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Acuerdo:  1 

AENMSI2024-E06-01, Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento 2 

de Becas, Apoyos y Estímulos Estudiantiles se convoca a la sexta 3 

sesión extraordinaria, a la Academia de la Escuela de Nivel Medio 4 

Superior de Irapuato, para conformar el Comité de Becas de la 5 

Escuela de Nivel Medio Superior, quedando integrado por:  6 

Dos representantes de los profesores (Continuidad hasta el 7 

cumplimiento del periodo de dos años): Dr. Eliseo Ayala Valdes y 8 

Psico. María Fernanda Robles Grana. 9 

Cuatro representantes de los estudiantes: Edgar Damián Trejo 10 

Soto, Julio Cesar Fernández Linares, Karol Sofia Pérez Cazares y 11 

Angelica Jazmín Cendejas Reséndiz. 12 

 13 

En la ciudad de Irapuato, Guanajuato, a 31 de julio de 2024.-La Secretaria Académica de 14 

la Escuela de Nivel Medio Superior de Irapuato, MCE. Karla Videt Ayala Valdés. Rúbrica.  15 

LA QUE SUSCRIBE, MCE. KARLA VIDET AYALA VALDÉS, SECRETARIA ACADÉMICA DE 16 

LA ESCUELA DE NIVEL MEDIO SUPERIOR DE IRAPUATO, CON FUNDAMENTO EN LO 17 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY ORGÁNICA; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 18 

15, 81 y 83, FRACCIÓN VII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE 19 

GUANAJUATO.  20 

CERTIFICA 21 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica de la Escuela de 22 

Nivel Medio Superior de Irapuato y corresponde al acuerdo DE LA SEXTA SESIÓN 23 

EXTRAORDINARIA DE LA ACADEMIA DE LA ESCUELA DE NIVEL MEDIO SUPERIOR DE 24 

IRAPUATO CELEBRADA EL 31 DE JULIO DE 2024. 25 


